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											NFJ022972 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS  Sentencia de 6 de julio de 2006
	 
	SUMARIO:IVA. Deducciones. Cuando se realiza una entrega a un sujeto pasivo que no sabÃa y no podÃa haber sabido que la operaciÃ³n de que se trata formaba parte de un fraude cometido por el vendedor, el art. 17 de la Directiva 77/388/CEE del Consejo, Sexta Directiva del IVA, en su versiÃ³n modificada, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una norma de Derecho nacional segÃºn la cual la anulaciÃ³n del contrato de venta, en virtud de una norma de Derecho civil que lo considera nulo de pleno Derecho, al ser contrario al orden pÃºblico por una causa ilÃcita imputable al vendedor, implica la pÃ©rdida del derecho a deducir el impuesto sobre el valor aÃ±adido soportado por el sujeto pasivo. A este respecto, es irrelevante la cuestiÃ³n de si dicha nulidad resulta de un fraude en el impuesto sobre el valor aÃ±adido o de otros fraudes. En cambio, cuando resulte acreditado, mediante datos objetivos, que la entrega se realiza a un sujeto pasivo que sabÃa o debÃa haber sabido que, mediante su adquisiciÃ³n, participaba en una operaciÃ³n que formaba parte de un fraude en el IVA, corresponde al Ã³rgano jurisdiccional nacional denegar a dicho sujeto pasivo el derecho a deducir.



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)


	[image: ]									 


							
						
 
					
 
 
		
Â©2024. Centro de Estudios Financieros.

 Puede consultar nuestras condiciones  generales y polÃtica de protecciÃ³n de datos. 

 PÃ¡gina optimizada para las resoluciones de 800x600 y superiores y navegadores: Microsoft Internet Explorer versiÃ³n 6.0 y superiores.



Convenios Colectivos | 
Masters, Cursos y Oposiciones | 
Libro de Marketing | 
Libro de Tests PsicotÃ©cnicos |
Libro de Laboral | 
CEF Legal | 
BB.DD. 

Universidad a Distancia | 
Libro de Fiscal e Impuestos |
Libro de MatemÃ¡ticas Financieras |
GestiÃ³n Sanitaria |
Masters|
Cursos | 
Oposiciones 

  
    
test( ip_server: 10.10.0.33 , ip_local: 52.91.103.49, cluster: cls)
    
    
    
    
    
    



	